RES. 474/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-000291, Ent. N° 236/17)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante  la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Convenio con la Universidad de la República – Facultad de Enfermería, con el objeto de establecer un régimen de residencias para la formación de profesionales de enfermería  y contribuir a la atención a la salud de la población del Departamento, en las policlínicas que posee en la actualidad el Servicio de Atención a la Salud  (SAS) de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Montevideo, mediante Resolución Nº 5329/16 de fecha 21.11.16 aprobó el texto del convenio a suscribirse que en su artículo Primero (“Antecedentes”), señala que la Universidad de la República y la Intendencia se vinculan con un Convenio Marco que ha habilitado la realización de acuerdos específicos, para desarrollar relaciones de cooperación en obras de interés común y beneficio de la sociedad. En ese marco han transitado pasantes de enfermería por los servicios Departamentales, durante varios años;
2) que el Convenio proyectado establece en su cláusula novena, que el mismo tendrá una duración de dos años a partir del 02.01.17, pudiendo renovarse por un plazo igual si mediare acuerdo entre las partes, siempre que no excediere el plazo de gobierno departamental vigente;
3) que el convenio –en lo medular- establece que la Facultad de Enfermería se compromete a planificar, organizar, ejecutar y evaluar el Programa de Residencias vinculado a la especialidad en Salud Familiar y Comunitaria, con articulación plena con el funcionamiento del servicio asistencial; organizar el cuerpo docentes responsable de dicho programa de Residencias; realizar acciones de educación continua para apoyar la función docente y el perfeccionamiento del cuerpo de enfermería del servicio; contribuir a la realización de proyectos de mejora de gestión en los servicios de salud; reconocer la tarea de referentes técnicos licenciados de Enfermería del SAS, en apoyo del cuerpo docente académico (cláusula Tercera);

4) que la Intendencia se compromete a coparticipar en los Programas formativos y de mejora de gestión hacia su SAS; otorgar seis plazas anuales para Residentes de Especialidad en Salud Familiar y Comunitaria, Gdo. 2, 24 horas; participar en la selección de los técnicos que ocuparán las plazas reseñadas junto a la Facultad de Enfermería; designar licenciados en enfermería del SAS como referentes de apoyo para los residentes; transferir mensualmente a la Facultad de Enfermería la suma de $178.416, suma que incluye el pago de las 6 plazas mencionadas ($25.200 a Setiembre de 2016), cargas y beneficios sociales y el 4,5% para gastos administrativos, erogaciones que se ajustarán periódicamente de acuerdo a los incrementos de la escala salarial universitaria (cláusula Cuarta);
5) que los residentes de enfermería se regirán por el Reglamento correspondiente – obra en las actuaciones- a excepción de los artículos 8 y 9 del mismo (cláusula Quinta), el seguimiento y contralor de las actividades que se desarrollen en el marco de este convenio compete al SAS y al respectivo servicio docente de la Facultad de Enfermería, y la supervisión de los recursos materiales y de la actividad administrativa estará a cargo del personal dependiente de la Intendencia (cláusula Sexta);

6) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 10.01.17 informa que se imputó totalmente el gasto correspondiente al ejercicio 2017 con disponibilidad suficiente, imputación que según información contable de la misma fecha, ascendió a $ 2:140.992;
CONSIDERANDO: 1) que el Convenio encuadra en las excepciones previstas en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F, por tratarse las partes de organismos del Estado;

 2) que el objeto de este contrato encuadra dentro de las competencias que los Artículos 275 Numeral 9) de la Constitución de la República y 35 Numeral 24) de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515, otorgan a los Intendentes Departamentales;
 3) que en virtud de la fecha de inicio del Convenio (Resultando 2) y del ingreso de estas actuaciones a este Tribunal, la ejecución del gasto comenzó en forma previa a la intervención preventiva que constitucionalmente compete a este Organismo;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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